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Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

B. 

Información púbfica dc estudio tnformatil'O Auforla 
Bmlól-M01l'il, 'Carretera' N·323-de Bailén a Morfi{, 
Tramo: 8qilén-Granada. CIare: El-J·E-26, ProrinclI1s 

de Jaén y Granada 

Por Resoludón de la Dirección Genera! de Carrete
ras de 4 de diciembre de 1991, ha sido aprobado 
técnicamente el estudio informativo de referencia, 
ordenándose a esta Demarcación de Cartttcras 1 .. 
incoación de! corresporn:liente expediente de informa
ción públíca~ 

Por ello y en cumplimiento de lo establecido en el 
,:miculo 10 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio- .de 1988, se somete a información pública el 
estudio informativo aprobado, durante el plazo de 
In.'inta días h:i.bilcs, contados a partir de la publica
ción de! presente anuncio en el «Boletín Olicial de! 
Estado», pU;díendo formularse alegaciones sobre las 
circunstancias que justifican la dC<."laración dí: int~res
general de- la carretera y sobre la concepciim glohal de 
su tronado, así como su impacto ambictJtt!l, a efectos 
de lo previsto en el Real Deaeto 1302/1986, de 
c\-aluaClón de impacto ambiental. Asimismo, se hau: 
constar, que toda la autovía tendra limiladón de 
olü:cSOS a las propiedades colindantes, 

El citado estudio informativo puede ser eX:lminado 
en las oficinas de esta Demarcación, avenida de 
Madrid, número 7, LO, Granada, en la Unidad de 
Carreteras de esta Demarcación, en Jat'n, calle Arqui
leCIO Bcrges, numero 7, y en los Ayuntamientos de 
hbalquinto, ViHargordo, Mengíbar, Jaén, La Guar
dia, Pegalajar, ~llmbiL üirchel, C'archelejo, Campillo 
de Arenas y Noal{'jo, en la provincia de Jacn. y los de 
Izna!]oz, Campotéjar y Albolote, en la de Granada. 

Los ('serito,>, formulando ob¡;ervaciones al estudio 
informativo, dirigidos a e.,ta Demarcación. pueden 
presentarse en las otil'lnas antes citadas de Gr3nada y 
j:¡cn. o utilizando cualquiera de las modalidades 
previstas en la vigente Ley de Procedimiento Adrnl
nt5tra!lVO, 

Granada, 17 de enero de J 992,-EI Jefe de I:J: 
Demarcación, RafacL ViHar RiosecQ,-47t'i-D, 

CANTABRIA 

r:_\propiadón for::osa (procn/imi('1II0 (k Wgt'IlClú), 
CIare: lJ-S-!710, hlu/o de la ol>¡,a: ..lit/mili dd 
('aJ//{ih'ico, rariallfe dc Co!i¡¡drn CN-{¡J4, de .San 
S"has/iJn ti La ('onllla, puntos Nlol/1¡;/rJ'c.Js'j71,S() el} 

/1S,lIJ, Tramo: Laredo-Rdrü'I1G de Cicero, Tálll/110 
I1l1iuicipul:_ Co{mdr('s 

Ordenada la expropiación de las obra~ de referencia 
con fech:¡ 9 de mayo de 1989, y en aplicación de 10 
dIspuesto en el articulo 4.° del Real [X-creto-Icv 
3/1988, de 3 de junio (Plan Gencral de Carretcr.¡s 
!Y84-1991), de declara la urgcnte oeupacion de lo~ 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiaCión forzosa incoado para la ejecución d,-' las 
obra~, ~i('ndo de aplicación el ,uticuJo 52 de la Ley d\' 
bpropiación Forzosa de 16 de diciembre d\: 1954 

Pnr todo lo cual. esta Dcmarc;¡('Íón de Carre!cras ha 
resudlO \:onvoear a 1m, titularl's de los hier;cs y 
dUl'chos afectados por est:! ('\propiación y 4u~ figt;_ 
r;m en la relación que ~ encuentrá eApue,,!;:¡ en el 
1ablón de anuncios de-! Ayuntamiento de Cohndr~'s, ~ 
que se pub1ícara en los d¡ario:'. de Cantabna, puru 
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proceder al levantamiento de las actas pre~ las ¡¡ la 
onlpaClón, de las fechas, lugares y hlJra~ que se 
mdi<:an, Sin pcrjuic10 de tras!;ldarse al propio terreno 
si aSI se estimara COn\enH,'nte, 

Fincas: !-AMP, 2-.-\MP v _1--\MP, Fecha: 31 de 
encro de 1992, Hora: 1O,30'a 11.00, Lugar: A~unta
miento de Colindres, 

El presente señalamiento será notitiGu:lo indivi
dualmenlt' por correo certificado con acu~e de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de los bi~nes y derc('hos at~'ctadm 
dL'hcr::in asistir personalmente o represenwdos por 
{X:rsona suticícnt('mentc autorizada para actuar en Sir 

tl<.mlble. ilpOJ1ando lo~ documentos púolietls (' pri\a
dos acreditativos de su IÍtúlandad y ullJmo reóbo dc 
fa Contribucion, pudiendo hacerse acompaibr a su 
co~ta de un Perito y un Notario, 

Ha~¡a el levantamiento de las citadas actas prcvias 
a la ocup.1dón potlran formularse por escnto ante la 
Demarcación de Carreteril:> del Estrtdo en Cantahna, 

- calle Vargas, 53, 9,:1. planta, de Santander. cuantas 
a!cgnC'Íones S(' consideren oportunas, a los solos 
electos de subsanar pOSIbles errores Que ~' haya.n 
IX.dido padecer al relacionar los titularrs, bien('s y 
derechos afectados. 

Sanlander, 7- de enero de 1992,-E! Jefe de la 
Demarcación de Carreteras, Vic<-'mc Re"il1a 
Durj.-701-E. 

F_I'!)¡{)IJiación for::vso (prorwJilluellfo (Ir' wxcl1ria) 
('{al'," 1,t-S-75JO. Titulo di' fa o/,r.,/, J '¡¡rilln(r dc 
S,,/¡¡rl"'_ .,IUloná tld CtJmá/>rím :C.V.634, 1'1111/0 4¡fo
mrtf/ro J(jS.5 al ~04.3. ""-635, pu!lt()5 k¡fo!1l,;lnm~ S,4 
111 L',·IJ- Tramm: !lo::nllj'o-!lcras JI Solarel·,<';obrt'lI1a-

::a~ Térl/lino /1/ul1Iópa!: J/cdm ('m!cl r> 

Ordt'n<lda la expropiaCión de l;¡s obra~ de rderem:ia 
ron fl'eha fj de ma)o de 191\9, y eo aplícanón de lo 
di~pu<,'s\(l en el artkulo 4,° del Real Decreto-ky 
3!!9S8. de 3 de jUllW (Plan General de Carn:K'r¡lS 
!9R4-!99!). de ded:lrJ la urgente o\:upación dI.' los 
bienes y d('rechos afectados por el expediente de 
I.!Xpropí:tclón forzosa incoado pura la ejecución de la" 
obm~, siendo de aplicaCIón el articulo 52 dI.' la Ley de 
bpropiacion Forzos:¡ dc 16 de dlCiembre de 1954. 

Por lodo lo cual. eS1a fX:man.:ación d(' C'arre'na:'. ha 
n'~\Jdlo (onvOG1r a los titulares de los bl~'!le~ y 
derechos afcetadm por ('~!<1 exprop1ación y que figu
fan en L:l relación Que <;e encue11tra \'xpul'~la en el 
tablón 'de 3nuneim de! Avunt:Jnlll'nto de ~k(iio 
Cude~o, y qúe 5\.' publicará ~n lo~ diario> de ('.111t;'l
brin. para proceder al levantamiento de la~ aelas 
pre\13'> a la ocupación de las fc<:has, luprc~ j hora,> 
qm' se indican, sin perjuicio d(' lra~ladar.,e al propio 
lnreno \i así se estllnara conveniente. 

Ff!w¡j<;: 11)1-1, 194-1 y,k la 30~ ¡¡ j;¡ 122. Fn'ha: 31 
JI' enero de ¡t)92. Hora; 9,30 a 14,00 Lugar: A~unla
miento de ~kd¡o Cud(:~o: 

FHlcas: [k la 323 a la JJ2 Y 214-1 214-2 y 224-1. 
r~TI~;¡' 31 de enero <.le 1992. Hora' 16,.\0 a 18,30, 
Lugar: il,yuntanliq1to de Medio Cude)o, 

El presente ~ña]¡lmienlo sera notliicado i~dl\ 1-
du,¡Jmenl,' por correo certiricado ~'on n.cuw de H"Clbo 
i1 Ir,,> illtere~adm, 

Lo,> titulares de lo .. biL'llcs y JerttllO~ afl'cWt!os 
i.1.'hn;in asist;r r){-'r~onillmcnt{' () rep¡ewn1<ldos por 
pn~,-ll1a 5uficientem~'nle autorizada prtr>l aeltl:lr en su 
nom"re. aportando lus dGnlmentos púhliuy; n prnu
d\)~ :kTedil:l1i"m de "U titularidad;. último H"""h¡} de 
I;¡ ('onlrihuclón pud1l:n<.Jo h.(n'T~e' :KOW¡mn,n ;1 su 
l'l'~¡:¡ dl' UIl P>:rlto ) un No!ano 

IlJ~13 !'l II'\all1aml~'nll) !k las (jtJda~ ad;,,> !xe\"13~ 
al;¡ n<.upilclón podran 1()lm!l!;¡r~l' pur e~cnto ante la 

DcmJ.I"C~"k'lÓn de Carrctl'rJ.s del E~tado en C,mlabria, 
(',l!le V;¡rg:h 53, I.),J planta, de Santander. tuanlas 
;¡kg;¡cJOn-::<; :.{" ,nn!:>ideren oportunas. a los solos 
cf<.'c¡os d..: suhs;mar ¡X)~lbks errore~ que SI' hayan 
rOd1do padecer al relaCIonar los titulares, bienes y 
dnechos afectado'>. ' 

Santander, 7 de enero de J99~.-EI Jefe de la 
Demar('aclón de ('¡¡rreteras. Vicente Revilla 
Du¡;í.-?O]-E, 

GAUClA 

Infi'/'Ilw('I¡j1) rtibli¡'{! _10/'1'1' e! !el'imlamiC¡llfJ di' acW~ 
¡)¡(,I'IQ," la IlCII/h .. ,<':(i¡I!lr !W.'J/('5 n derecho<; ajcelados 
pOI' la~ II/!mt dd ¡¡TOj'ce/u: I-PO-331, ,,_\lepra dI' la 
p/,/!flfimna CY-550, ¡/¡, l.{), ('01'11//[( a I '¡gIJ .r Ftli', 
P;/III()f; {t!omri!rtCOS 9,f(!50 (JI 1 N.1II0. Tramo: Cü/dm 
de Reis-['ol1/('I'('dra'>. ,Hndificac/(jl/ dI' !ra::at!o 
¡'[(¡-¡all/e de ,\'11/1 lnf(l!lIIio. Ténl/f!w IrIlI!I!cipol de 

Barl'O, PmrillCW de POf1{t,'I'cdra 

Por Rt'~ollJción de Ja DIrección Geoera! de Carrete· 
ra~ dc feeh.\ 23 dC' tCbrero de 1989 ha sido aproh;¡do 
el pro)ecto I-PO-Di. t;¡.,teJorrt dc la pbtn.(orma 
CarretlTol N-S50, dl' L<l Coruña a Tu\'_ Tr::l!1l'l: c:'lldas 
de Rn~-rontoC',lr;:L puntos ki1om¿lrim~ 9R,250 al 
1]\),100, T0rminos municipaks de Caldas de R~'is. 

Portas, BalTO) Ponte,edra, Provilh'ía de f'cnlcH'
dm»), lo que imp!iG.I la <.kclaraCJuo d(' utihd;IÚ púhllC<> 
v In nccesídnd de o;:up;¡ci,jn de los bIL'I1l'S o d":J\'dw" 
:\fet·tados por tl'i übr,,~ ;1 los rinc"~ de c:qJ!\lpwciu;1 
!ÓrlO~i.l, a h:nor de lo dhPUl',>to en l'i ;¡rt,,'ulo S oc la 
Ley dc Canelera,> 25,' ¡ 988. de ~9 eJe julio, h.lhiéndos..: 
ord,'nad,) asimismo IJ incoación dd .',\rúh,'nt': dl' 
exproplao(ln de los krruH1S n{,Cl>~arins para 1;, CJc~-u
CJón rk- las Doras. a~1Il1iS!1l0, por rl'~i)It1clon d,~ dicha 
:lI1toridaJ de techa 2lJ d~' 00\ iembre de J '1<11 ha sido 
<lprobado el proy'-'ClO mOdlliG1do numero 1: rdati.ü 
¡¡ 1<1 ohr>! de rdi.'rvnClil, en el que .:~tj inclUida la 
<.'jt'Ulóón de la variante ,-k Siln "\;ltuoino, Táml¡)o 
munlópal de l3;:¡rro, 

En cOlHec'ueocia y ¡emendo t'n Ulerla qUl' por RI.'al 
Dt...::rcto-ley 3/! 988, ti.: J de juoio «(,Boletín Otici:ll ¿d 
bt;:¡do» dd 4), se dcclar;:¡ la urgente ocupación de 
lo~ hi('nl,'~ afectados d(' '-'~propiac!On for70S;) como 
con"ecuenóa de la ejeClKión de las ol>r;l':> comprendi
d~l~ <.'!l el Pbn Genl'J'¡;¡¡ de Carrdcra~ 1 q3~-1 'i91, e~ d~' 
~\p!icaeiúlI a lo" efC1.'IOS nprcsado,>, lo di~pd(,~!O en d 
allícuk) 52 de la Lc} de [\propi¡¡c:ún For/osa de 1 ó 
de dICiembre de 195"; y Só ) :>lguienll's de ,u R\'~~!J
mento .. k 26 de ¡¡bn! de 1\)5~, enkndicndov: cum
plido d tr;inllte dl' dcl'!araooll de' m:ce~id;ld de la 
nellp:KIÓI'l. de los hic!'cs que ha:an tk ser <.'~pro¡r:,
d(l~ 

En su virlLlJ. y cn ,'umplimit'nlO ,k lo es:oblcCldo 
'-'11 d ellado .:rliculo 5:::' de la LC} de ExproplilC'iún 
ri)I'1()~a \ r(1I1cordanlc's dd Rcglallle1l1\) ¡nJa ~u 

¡¡phrilciol;, C~\'l DcmarOlClúll de- Carr~'tc-rJ~. ,-,o u!:>() J;: 
la ... faeultadl's que le confic-rl' b Oakn d(' la Pf<:~;dcn
cia dd Gobierno de 7 dt: tl.'brcfO de 19Sf¡, en re];¡no¡\ 
(on el Ri.':!! J),'trl'lO 8:::":, I <}SO ,k ! R Je ,lhril, I~a 

re~udlo s<.'iialar la fecha para pmcedl'f al in ,ull:¡' 
miel1to dI.' b~ ae!;':'. ilrZ'\"i;l~ a I;¡ C'cupaciÓfL 3 l'tl":(l 
d'1.'110 ,~' COIl\'~-":3 a h)~ proplc1ario~ y tilu];¡r,'5 dI,,' la~ 
lincI5 a!i.'c!;ld;15 por );¡s obras. P,ITa lfU~' el di;¡ :-f de 
febrero de 19()2, de once a (rcce hor;]"_ eO!1lp;lfaCi,l ('11 
I:i ('<1'><1 C()I!~i~lorial de! ,.\ I untamie-nlo ,k Barro, para 
tk'r1Uar d jn::nlamll'nt~ de bs 3das prclns a la 
')clIF:lClÓn que habrá dc- reeo¡!l,'r lo'> dalO~ mT~~;\rio~ 
pJr;¡ la \aloraciün p:TVla ~ oportuno J\,l~tlprrno de !o~ 
n)l~lno~, \ll1 rlL'r;uinu de ¡ra~lad:lr~c al lugar de la~ 
'.i!'.c <\~ ~i ~.~ comidna nel' .. ,ari{l. 

1 ¡¡ rc-lae10!\ de pro¡m"13rJos y t¡llIbr,'~ de du~'dl<l~ 
<.1.: i;l; linc;!s qu<.' rC'~ultall af"cwda->;: estará C\PU~'~t:! 
,on \11,;( anh'I;¡(ión I!1I1Hma de quin!.l' Ji;lS a la f.:d13 
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dC,1 levantamiento de las aL1a~ 'PH'vias a la OCup:lé1Ón. 
,,;n .:! lablór, de niiclo<; dd Á) untamiento de Barro. 

4. dicho aclo, que sCor¡i notilic:,do indi\ idua!nwnlc 
por con::o certificado a los Il:u!an'~ afectados, debc
riln aSistir personalmente (} bien representados pur 
pe'SOIl,1 dcbidamcn~c autorizada para ,:)Cluar en su 
nombre, nportando los documentos acrcdi¡;¡¡ivo<, dt' 
~u 111ularió;¡d yel ultimo recibo de la con!nhucíOD, 
pudiendo haClTsc 'Kompañar a su costa, si lo cs\!ma 
('po¡hmo, de su~ Pentos y Notarios. 

ASimismo, t'n previ'sión de la aplicación del articulo 
56 dd Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cump]¡micnto de lo establecido en el articulo 17.2 de 
ti ('ÍI .. da Ley, se abre inrormaóón pública d~lranlc un 
pla/u d" quince dias. y C'n todo caso ha~ta el momC'nto 
de! kv:tnlamicnto de las actas previas a la ocupación 
Clxi"cspOndJClitc. a fin de quc los. int~rC'sados. ,asi 
como las personas quc sicndo titularcs de derechos 
let.ks o intereses cconomicos que se hayan podido 
omiur en la rebeión que·estani expuesta en d tablón. 
de edICtos del Ayuntamiento de Barro (PontevC'dra). 
puedan prcsentar· por cscrito ante esta Demarcación 
de CéllTcter:ts dcl Estado en Galicia, caMe Concepción 
Arcnal, 1. L° L1 Coruña, cuantas alegaciones estimen 
oponunas, s.olnmente a efectos de sub!kl:nar los posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bícnes o derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se hana expuesta 
asimismo en ('s!n Demarcación de Carreteras de! 
btildo en Galicia y en la l/nidad de Carreleras de 
PontcvC'dra. plaza de San Roque. s.in número, asi 
como el plano parcélario. cone¡,pond¡ente. 

La CorUlia. 9 de enero de !992.-Ellngeniel"o Jefe, 
Pedro S<inchel. Tamayo.-705-E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

• 
EMISION DE OBLIGACIONES DEJUUO DE 1989 

Pago de Cllpóll 

El pago de CUpón con vencimiento el 26 de enero 
de 1992, correspondIente a la emisión de obligaciones 
de julio de 1989. de esta Red Nacional, se efectuará 
el dia 26 de enero, a trav&.; del Banco Hispano 
Americnno. 

Se ruega a las Entidadcs depositarias que faciliten al 
citado Banco los correspondientes soportes magnNi
cos de relaciones de obligaciones, antes del dia 10 de 
enero. para poder realizar, oportunamcnte, el pago del 
cupón. 

El importe del cupón queda determinado por las 
condiciones eJ!puestas en el «Boletin Oficial del 
Estaqo» de 16 de ju.nio de 1989, pagina 1862]. 

El importe del cupón es el iiguiente: 

Importe brulo; 2.975 pesetas. 
Impuestos a retener (25 por. 100): 743,75 pesetas.. 
Importe octo: 2.231,25 pesetas. 

Madrid. 10 de enero de 1992.-EI Direc,tor finan· 
ciero, Carlos A. Siljestrom,-501·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DECÁTALUÑA 

Departamento de Políticá Territorial 
y Obras Públicas 

Inslitulo Catalán del Suelo 

Resolución por la Que se hac!! pública la aprobación 
il/icial de la relación di! los bienes y derechos afecIados 
ror el Plan parcial el VerdaglU'r y Ca! Xic, dellhmino 

municipal de Manlleu 

La Gerencia del Instituto Catalán del Sue¡" en 
fcch~ 3 ,de enero de 1992, ha resuelto: 

MíércoJes 22 enero 1992 

Primcro.-Aprobar micia!mente !a rc!aóón dt, 1(J~ 
biene" y derl.'l:hos afecladús por el Plan parnal el 
Vcrdaguct y Cal XiI.', del térnuno ntunicipal de 
Munl!cu. 

Scgundo,-Someter a informa.::iÓn pública la Cituda 
rd;Kión, que se publica con estu resolución. durante 
el plalO de quinc(' dlas, con el fin dc que se puedan 
fOI-mular las akgaciones pertmentes. 

Barcelona. 3 de enero de !992.-E1 (ierente, Antoni 
Paraddl FerITr.-295·D. 

RelaCión que se cita 

Titular: Ramón Pous Pujo!. Dirección: Mas el 
Vcrdagucr. Manllcu. Derecho akctado: Propiedad. 
Superficie: 27.326,66 metros cuadrados. 

Titular: Pere Pous Pujol. Dirección: Calle Mayor, 
!4, Santa Mariá de Palautordera, Derecho afectado: 
Proprcdad. Superficie: 4.517,9 metros cuadrados, 

Titular: Marti SangJas Camps. Om:cción: Paseo de 
Gra('j:;¡, 29, Barcelona. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 5.406,66 metros cuadrados. 

Titular: Josep Castell Muntal. Dirección: Enrie 
Dclarís., 31, Ir, Manlleu. Derecho afectado: Propie. 
dad. SupC'fficie: 4.782.2 metros 'cuadrados. 

Titular. Teresa Coma Costa. Dirección; Mas Casa 
Nova dc la Coma, calle Cal Xix, sin número, Mun. 
lIeu, Derecho afectado: Propiedad, Superficie: 
15.189,8 metros -cuadrados. 

Titular: Angel Sanglas Pujades.. Dirección: Mas 
Casade'o·all. Manlleu. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 10.689,7 metros cuadrados. 

Titular: Dolors Scrrat Meix. Dirección: CaHe Cava. 
l)cria. 58, Manlleu. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 20.444,83 metros cuadrados. 

Titular: Carme Pous Boh y Ramón Pous Boix. 
Dirección: Mas el Molinot, Man!leu. Derecho afec
tado: Propiedad. Superficie: 6.350 metros cuadrados. 

Ti!ular; Marina Bertrán Puignero. Dirección: Calle 
Sant Fide!, 10, Vie. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 2.669,6 metros cuadrados. 

Titular: Josefa Rifa Costa, Oirecóón: Carretera de 
OJot, 36, J,o. 2.a, ManHeu. Derecho afectado: Propie
dad. Superficie: 9.550,2 metros cuadrados. 

Titular: Josep TarradeHas March. Dirección: Calle 
Cavalkria. 17, 1.0, ManHeu. Derecho afectado: Pro
piedad. Superficie: 13.399.93 metros cuadrados. 

Titular: Maria Molera Galobarde.s. Dirección: Calle 
Mora de Ebro. 24, Manllcu. DetTcho afectado: Pro
piedad. Supt'rfiCíe: 26.333,33 metros cuadrados. 

Titular: Rosalia Agf3munt Tarterd. Dirección: 
Calle T0Telló, 29, Manlleu. Derecho afectado: Propie
dad. Superficie: 5.186,54 metros ,cuadrndos. 

Titular: Josep Danés Fon!. Dirección: Mas Danes, 
Manlku. Derecho afectado: Propiedad. Superficie: 
26.153,70 metros caadrados.. 

Titular: Maria Roca Puig. Dirección: Calle Cavalle
ría, 78, J. 0

• Manlleu. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 8.653,8 metros cuadrados.. 

Titular. Joan Molera Casadesus. Dirección: Calle 
Mayor. 12, 1.0, La, Pineda de Mar. Derecho afectado: 
Propiedad, Superficie: 5.094,2 metros cuadrados. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

AnuncJO de informacIón wbre la iniciación dé un 
expedienTe paro la dcclaraciÓfl de la condición de 

((Minera! IUllUral» de dclel'minada.agua 

A instancia de la Sociedad «Font~lva, Sociedad 
Anónima», eon domicilío en la calle ?rat, 2~, del 
tcrmmo munidp;;l de Santa Coloma de Farners. se ha 
iniciado un expediente para la declaración de la 
condición de «Mineral natural» del agua que brota en 
la captat'i6n «{'orvera número 1», en el polígono 12, 
pa¡ce!¡¡, 45, C'1 el término municipal de Sant Hilar! de 
Sacalm. 

Se PUbl:C3 de conformídad con el articule 39.2 del 
Reglamento General para el Régimen .de la Minería, 
{le 25 de logmlo 6e .1978, para que todas aquella .. 
pC'rsonas q<.ll' se consideren interesadas puedan prc-. 
s::niar I<:s 31~zciones que crean oportunas, en un 
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plato de quince d¡as hábiles a contar des.de el dia 
~!guientc al de la publicaCIón de ('st(' anuncio. 

Barcelona. 4 de noviembre de 199 J ,-Ej Director 
general de Encrgia. Perc Sagarra i Trías.-461-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE.ARAGON 

Departamento de Economía 
y Hacienda 

Resultado d('1 sorteo ce/ehrado para la GJlI011¡::acióll 
¡{e! {e/'Cer pla:o de fa Deuda Pública de 1084 y 
prime/o de la de 1986 di' es/a Comunidad, usi como 

las /lOrl1ltH para /uluidaáóJI de nomi/lales 

De acuerdo con lo dispuesto cn el artículo 8.° de la 
Orden de 9 de mayo de 1985 del Departamento de 
Ewnomia y Hacienda de la Diputélción General de 
Aragón. en cl sorteo celebrado el dia 23 de octubre 
de 1991. anle don José Santos Garda Hercd¡a, Nota· 
no del Ilustre Colégío Notarial de Zaragoza, para 
determinar en su tercer plalO los títulos de la emisióll 
de Deuda Pública de 1984, y en su primer plazo los 
de la cmisión de 1986. que deben amortizarse el 24 
de diciembre próximo. han resultado amortizados los 
títulos cuyas terminaciones sean: 

Emisión 1984; 76- al OO. 
Emisión 1986: 76 al OO. 

Por estas numeracIOnes deben entenderse como 
amortizados los titulos terminados en 00 y. además, 
aquenos terminados en 76 y 99, Y los rorrelativos 
entre dios comprendidos. 

El pago de los títulos amonizados en estos plazos se 
real¡znrá en la siguiente forma: 

Amortización: Por valor nominal de 100.000 pese
tas por título unitario. 

Fecha de reembolso: 24 de diciembre de 1991. 
Entidades pagadoras: El servicio de pago de amorti

zación de Jos títulos se realizará exclusivamente por 
medio de I:is Cajas de Ahorro con sede social en 
AragÓn. Ibercaja (Caja de Ahorros)' Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja), y Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, tal y como senala el artículo LO de la 
citada Orden, 

Titulos múltiples: Los tenedores de titulas multi· 
tries rccibdn por los unitarios amortiUldos sus 
importes nomínales, y por los no amortizados les 
serán entregadas las "iminas pfe('isas .conteniendo los 
titulas unitanos pendientes de amortización. 

Reclamación de las amortizaciones.de titulos depo
sitados en las Cajas de Ahorro con sede social en 
Aragón: Las Cajas de Ahorro reclamarán al Departa
mento de Economía y Hacienda, antes de los díez días 
hábiles anteriores a cada fecha de amortización, las 

. cuantías de los títulos amortizados de los que sean 
depositarios- o tenedores directos, para su posterior 
abono a los interesados. 

Las Cajas de Ahorro remitirán al Departamento de 
Economía y Hacienda las facturas de amortización, 
por duplicada ejemplar. según modelo indicativo Que 
figura como anexo. que puede ser susceptible de 
modificación en su formato, de acuerdo al sistema de 
mc<:anización de cada Entidad, pero Que necesaria
mente deberá contener todos y cada uno de los datos 
que figuran en el modelo citado, relacionando la 
numeración de los títulos amortizados en forma 
ordenada de menor a mayor. 

Las Cajas de Ahorro acompanarán a la factura de 
amortiLación sena lada en el párrafo anterior, las 
láminas que comprenden los. títulos amortizados 
según, el corres.pondiente sorteo y plazo, en las que 
previamente ~ habrá sentado la diligencia por la que 
CDnste que los titulares han percibido los intereses 
vencidas hasta la fccha en Que se cumpie el plazo de 
amortilación corriente. 

Reclamacíón de las amortizaciones de títulos en 
poder d.: los titulares: Los. tenedores directos de 
titulos I'lmortizados presentarnn las lámir.as acredita
tivas- q'JC los contengan en las Cajas de Ahorro con 
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~cuc ~ocial en Aragón, antes de ¡os quince días hábiles 
anteriores a la fecha de amortizJción scnalada, para 
que estas realicen la gestión de eohro de los títulos 
amonilildos y n:lengan dichas láminas mediante 
('nlrcga de! correspondiente resguardo. . 

L;¡~ Cajas d{' Ahorro cump!ímentar<in y remitiran 
en ,'5\(.' caso el modelo tld anexo en la misma forma 
~eñ;¡lad3 en el apaflado anterior. por 10 que recab:m::in 
de los lenedores de los títulos la información preci~a 
sohre los Jatos a consignar en d modelo, acompa
!lHndo las laminas que contengan títulos amorliz.1Jos 
con la inclusión en !¡¡s mismas de la dihgenCla 
mencionada en el apartado anteriOL 

Reclamación de las amortizaciones de titulos depo
s!lauos en Organismos oficiales y Entidades financie
ras: Los Organismos oliciaks depmílarios de los 
títulos ("n coneeplo de fianza u otra dase de garantl.1. 
aSI como las Entidades financieras distintas de la" 
scúaladas respcc~o de,!os depositados por sus dientes, 
r("tlamatan ~ p3"ra los titulares de los dt'posltm a 
cu.dquicfU de las Cajas de Ahorro con Sl.'de soóal en 

.\ragón. antes de los quince días hábiks anteriorl's a 
!a fecha de amortiLación '>eJ1alada, la" CU<lnüas de los 
t¡lulos amorti/ados de 1m que $e<1n deposil;¡río~ o. en 
~u raso, por los propIOs como tenedores din'1.'tos, p;:lra 
\U posterior abOllO a los interesados. 

Lo" Organismos of'i..:ialcs y Ent!dades fín:lOcR'ras 
rl'mitlran a cuallluíera de l;¡~ Ca.ía~ de AllüfrO con 
1>cde sücial en Aragoll el moddo dd anexo, por 
¡ripliC:Hio ejempbr. de Id misma forma Sl'lÜbJa. 
acompañando bs !;ímiflJ,S que contengan lilU.los 
amor!!úlJoS. I.:on JnL"lth¡¡jn en 1.1s mismas de la 
diligencia menClOnad:l. Las Cajas dt' Ahorro ,'onsl'r· 
varün en su poder uno de l~ ej ... mplares de! moddo 
de tnnexo recibIdo. remiliendo al Dt.'partamenlo de 
Economí;t v Hacienda los do~ Cjcmp!arc<, r.:<;tantes. 
que preV!drllentC' sc!!aran y ["trmarán, juntamente con 
la~ l:imina<; corresponJienlt's. 

Zaragoza. 4 de noviembre de 199L-El Director 
g<.'n,·raJ de Fir13nciaciólT, Manuel Herhera Mon
tcr.-9.309-A. 

Anexo que se cita 

Doo .... "" .... " ... ""." ..... " ................ , que ostenga d cargo de 
en la EntIdad 

. ('ertilica: Que Jos. importes dc los nominales de tituh;~ amortizados de la Deuda Pública de la Comunidad 
,\'ulónoma de AragÓn. enusíón del de .......... de 0< ••••••••• , (1) 
en e~ta Entidad y correspondientes al (2) . . ............ plalO .de amOflÍlación de 
de ..... , ........ " .. de 19 " ........ , son los que a contmuaCJon se rdanon::m: 

Numeración 
de la lamma 

Numcracion dI! los lilulo~ 
comprcnd!do, \."n \."~da l.¡mma 

Ikl numero 

Eo ................ : ........ , a 

(1) DcposilJdos. Pn'scmados <tI cabro. 
('l P;·Í!m.'lU. SeglJnda. Tc'fl"l"ro. ClJarlo. 

A! nUrTl<'nJ 

Totales 

TOla! de' tilu!uS 
amonl;¡;'1d,)~ 

por kmlUlJ 

. 

u<: ¡y 

T01;'11 dc nümmaks 
amOfH1Jdü\ 
JXlr Limm.l 

Lás Cajas de Ahorro con sede socínl en Aragón cumplimemanin este modelo para la rct·í,1mación (1e Intereses 
'de titulos de los que sean depositarim o tened"rcs dirretos. separadamente del o dI': lns que correspondan a 
lilulos en poder tk sus titulares que SCJI1 pr,'~C'n!ados al corITo en las ml~m"s. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Aj'untamicntos 
S:\N r FELlU DE GUIXOLS 

EdlCIV 

La Agente eJecullva del AyuntamIento de Sant Fdiu 
d::- GUl.\()ls. 
Ilace ~abCl': (,luC' en los t'xpedicDtrs C'JeOltl\'O<; de 

aprL'l11io que!>e siguen ('n ('Sla Rl'1.:audaci"\Jl eontra los 
deuJore~ que a continuación <'1..' detallan. se ha dil'
tado la siguientc' 

Diligencia de emhargo: ((Trans..:urndo el término 
d ... 1I1grl'SO sl'ña!ado en el ar!Jeulo lOS dc! Rq~lame!lIO 
G\.'n\.'fa! dl' RecaudanÓn. ~in que ~e haya hecho 
cketlY;¡ la deudil que se ddalla: llotific:tJo al deudor 
de ¡~cuer,jo t'on lo ·que dIspone' d nicnc!on¡ldo arti
nilo. p;:¡ra dar cumpllml,'nto a !d l'lQ\idcncia . .:n la 
cu:¡1 w ordenaba e! l'mbargo de los bienes de lus 
Jl:lIdorc~ oi cantidad suíicieJl\e para ruhlir e! dCSCl¡' 
hieno n,;i$ l0S recargos. las c(J~la .. de! procedimiento 
'i h)~ intercS\.",> de de111ma, se dedaran eml1,.1rgoados Jqs 
s,ildm de las tUl'nlal> que ligur,m en esta diligl'ncia. y 
de cualquier otra que d tkudor pueda tener en cSla 
oficina hasta cuhrir d impone total, siguiendo el 
onkn de preferencia sl:nalado en d articulo !!.2 cid 
Rcgbmcnw (;cpcral de R .. 'caud:lciÓn 

En el l1Flnll'nto de recihlr la prCSl'flte dihge11t ia l\c 
embargo, eqJ oficina I\·trndd d imrOl'lL' a cmbargdr. 
o la !olalid;¡d dd saldo ~'i ":<,te fuera inknor. Transru
rrido~ \'lt'nte (ha~ nalUfa!c., desde la f\:ceprión de la 
prc~cn¡e. sin qu<..' 1;.1);1 rcobldo de e~1.l Recaudaóón 
urden lk kvanlamlrniO de embargo. vuestra oti'·I!1.1 
h:lr;i di:ctivn d Importe 11Kuianlc d !ogr.><.o a la 
rU~'nta numero ~2J2-0 dd Banco Hi~pano AniCrt
rano. ~t!CUI~¡j! üiS') Ps.'~far '26-27. (k Sant Fcliu d,' 
Ciul\()I~. a b\'or de C:,I,I R<.·caU('bLión Munieíp,:¡l dd 
\jtJr'lI:lmicnto J(. San! Fl'Iiu de C;ul\oh y pur el 
impur1e Cl1lh.lrg;¡do.)/ 

Ya lIt!e no Íla pod!du r~';J!i/ars(' la r<..'g!JJl1enlari,:¡ 
Iloli!ícanóu de C~¡::t dlh¡;cncia ce emhargo y tk 
:IC1Kfdo run lo que dl~rOJ1t" el ;lrtinlÍo lO,} dd 
Rl'glaJlR'l\to Ceneral de R.:eaudac:ón. sc nolifica 
lllediante d prl.',>ente edicto que se publicará lCn el 
('Buletir. Oficial dc! [~lad()J). } lJUl' sC'r,i fijado en el 
lablún (k anUDUOS dd A~untall1ícnlu de San! FdlU 
de' Guiwls. 

San! FdHI Je CiUL\t)h. -1 tle diócmbre d.: !991.-L..l 
\gentt' cJetuti\ a.-I ó.6~g·E. 

RelaCión que se Clla, (On /,Xpfl'S¡Ón JI' f(>cÍla de 
p/'OrtdclIC/a. l1omf.r", n.'VI o el"', //l/por/e dÚ'i/o, 

ímf.'lJl'li' cmi/argalio .l' EnfltÍúd hunnJl'ia (H/CI1J:'iuí) 

1.1 de no\!C'mf}rl' .. k !!)')!. Livon. DJ.nie!. 740190. 
4.:'.549. 4.2.549. Can;] de C;¡t;:¡lunya. ~ueur~al Sant 
Fdiu de Gui\oh 

13 de nO\'I,,'mbre de !99! Porquc!. Roger. 
08j·85443. 52.5!5. 52.5!5. Cai\i.\ de Catalun;a. 
surUf<;;¡! S,lnt Fe]¡u de Gui,\ols. 
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